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PARTE OFICIAL

sidencia del Consejo de 'Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenio y SS. AA, RR. el Princi-
le de Asturias é Infantes, continúan sin
tovedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

;monas de la Augusta Real Familia.
('Gaceta, 18 Septiembre 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

ROVINCIA DE -CORDOBA

Secretaría

Núm. 3.154

Cantidades recibidas en este Gobierno
tttil con destino ä la suscripción iniciada
PrS. M. la Reina Doña Victoria, para
euros á los españoles repatriados del
Ottangero á cansa de las actuales gue-
79 expresándose los señores donantes:

Pesetas.

Prc

Diputación provincial de Córdoba
Núm.a.sae

Distribución de fondos que ha de re-
gir durante el mes de Octubre del co-
rriente año, formada con sugeción á lo
que previene el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902, Real orden de 28 de

..• 	 ••••ener,,A,....,....errce•Yea,-.0......ogulunec.......t 	 I.Jore,r.eyw..n.1,.....enreo,r, e.44.A• ol•••••

NUM. 224.-SABADO 19 DE SEPTIEMBRE DE 1914
••••""g4,•,••nn ••••PrIe.,,,r,

PROVI C114 DE GO DO

tallan
precela

eeeta..

cias.

Articulo 1.0 Las leyes obligaran en la Pen1nsula,919-
u Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dfa que termina la inser-
clúa de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Laa Corporaciones provincia/es y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ello);
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mo!, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
montante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
don gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓIARTICULAR

se ceignona 	 Pesetas FUERA DE:CóRDOBA Pesetas

;en mes. •
Trimestre. . .
Seis meses. . .
Un año, . . .

Número mello, 40 cintsinos dipasta.

ße publica todos los dirán, excepto loe domino*.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente ;que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLrrin dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del ri6mero si-
guiente.

Las leyes, érdenen y anuncios que se manden pub/i-
cae en los Boletines ofictales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán loa
editores de lo* mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2rgde Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidada, bajo tu arte estre-
lla responsabilidad, de conservar loa números de este
Bolea-riel, coleccionados para so encuadernación, que de.
berä verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Canforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago; ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

WilitKEIVA'Weeffleejleleral2alliiiilfiefflf~tardteiti~:MtätmesstimectsesisimecifseriemegemeßteRl~111331111~efeteeteeiffle4~~fflietecweemzgaegmffle‘iiiiii~&
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Ama anterior (1) 	 2938
Pablo López Herruzo, Secre-
tario Juzgado 1

Antonio Bernal Gómez
Y tintarniento de Dos Torres

Augusto Moreno
' %reelino López

A mbrosio Molina
'086 Bravo
Sil:neón Muñoz
Rornualdo Fernández
losé Alculdia
lerda Cantero

Vease el B. O. del día /8.

2
25
5 20
2 30
1 90
1 90
1 90
1 20
1 20
1 20
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Circular núm 3.156

No habiéndose cumplimentado por los
i Alcaldes que ä continuación se expresan 9
1.10 dispuesto en la circular de este Go-

•

bierno, núm. 2 285einserta en el número
163 de este Boeaerte fecha 10 de Julio
del corriente año, por la presente se con-

11 mina con la multa de 25 pesetas si en el
plazo de cinco días, á contar desde la fe-
cha de la publicación de la presente, de-

V.° B.°
El Gobernador,

José Maestre.

Total 	 3023 29

Córdoba 19 de Septiembre de 1914.
El Secretario interino,

Rafael Roca.

jama de cumplir los servicios sanitarios
que en la anterior se mencionan, quedan-
do desde luego incursos en dicha malta
los contraventores de la presente dispo-
sición.

Córdoba 18 de Septiembre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.
Alcaldes ä que se rdere,la anterior circular.

Adamuz
Aguilar
Almedinilla
Belmez
Benarneji
Cabra
Castro de/ Río
Conquista
Fuente la Lancha
Iznájar
Lucena
Luque
Montilla
Monturque
Obejo
Pruenciana
Pedro Abad
Pozoblanco
Puente Genil
La Rambla
Santa Eufemia
Villa del Río
Villanueva del Rey
Villaviciosa

¡

i Grupo 1.° del Real decreto
de 23 de Diciembre 1902. 2.887 74

Grupo 3.° del idem id. id.. 3.172 04
» 4.° > 	 > > 	 5.505 54
a 	 • 5.° > - 7 	 7 , 	 458 38
» 6.° » 	 » 	 » 7 	 28.207 57
» 7.0 > 	 »	 • » 	 185
» 9.0 > 	 91 	 » » 	 8.971 73
» 14.° » 	 » 	 » » 	 2.979 06

i Gastos personales, Real de-
creto de 27 de Agosto de

r

• 	 1003. 	  33.709 45
Idem núm. 4.° del capitulo

1.0 dé la Real orden de 28
de Enero de 1903 	 	 676 24

Enero y Real decreto de 27 de Agosto
de 1903: 	 •

Resumen
Gastos obligatorios de pago inmediato é

inexcusable en la época del respectivo
vencimiento.

91.752 70

Pesetas.

z
i Gastos obligatorios de 'pagoe
z 	 diferible.
5

	Grupo 12. 0 	 	 1.347 91
I 	 > 	 13.° 	

» 	 2.° 	 	
1.509 98

41 86

I

» 	 8.° 	 	 375
» 	 10.° 	 	 1.666 86

4.941 21
Gastos voluntarios. 	 	 3.840 81
Resultas 	  100.000

Total 	  200.534 72

/ - Sesión 12 Septiembre 1914.-La Co-
misión provincial, prévia declaración de
urgencia, acordó aprobar la presente
distribución de fondos tal y como la
presenta la Contaduría.--El Vicepresi-

1 dente, Antonio Moreno.-E1 Secretario,

I

1 Filiberto López,
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RELACION de las licencias de uso de armas, de caza y para cazar, expedidas en el mes de Agosto de 1914:

Número Vecindad. NOMBRES Fecha. Clase de licencia.

571
572
573
574
575
576
577
578
679
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602
603
604
605
606
607
608
609
610
611
612
613
614
615
616
617
618
619
620
621
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643

_614
645
646
647
648
649
650
651

Córdoba 	
Idem 	
Idem 	
Belmez.. 	
Idem... 	 	
Có rdoba 	 ...... ,.•.•,....
Belmez 	
Lucena 	
Idem 	
La Carlota 	
Rute 	
Idem 	
Idem 	
Idene. 	
Niego.
Iznájar 	
Espejo. 	
Idern 	
Santa Eufemia. 	
Alcaracejos 	
Fuente Obej una 	
Villa dei Río 	
Fuente Obejuna 	
Idem 	
Niego 	
Pueblonuevo 	
Montalbán 	
Pueblonuevo 	
Cabra 	
Vi lanueva de Córdoba 	
Priago 	
Idern 	
Idean 	 	
Idem 	
Idem 	
Aimodóvar 	
Idenn 	
Idem 	
Fuente Palmera 	
Córdoba. 	
Idem 	
Pedro Abad 	
Córdoba 	
Idean 	
Ideen 	
Carcabuey 	
I lem 	
Viso 	
Almedinilla.. 	
Villafranca. 	
Córdoba. 	
Idem 	
Ideen 	
Pozoblanco 	
Idem 	
Córdoba. 	
San Sebastián 	
Idein 	
Córdoba 	 	
Rute 	
Córdoba 	
Idem 	 	
La Carlota. 	
Montilla. 	
Idem 	
Córdoba. 	
Idem 	
Idena 	
Montoro 	
Villaviciosa 	
Montilla. 	
Idem 	
Priego 	  .. . .. 	 • •

llena 	
Idem 	
Idem 	
Idera 	
Ideen 	
hiera .. 	 .
Idem 	
I len,

Rafael Guerrero Lama 	
José Ordóñez Ambrosio 	
Isidro Cabanäs Väzquez 	
Marcelino González García 	
	  Rafael Rodríguez Soto 	

Juan Jiménez Alcaide 	
Laureano González García 	
Antonio Fernández Burgos 	
Juan A Córdoba Cabeza 	

	  Joaquín Clérico Mede/ 	
Francisco Pérez García 	
Antonio Aroca Pérez 	
José Aroca Pérez 	
	  Francisco Osuna Pérez 	
	  Antonio Lopera Ropero. 	
	  Francisco De , gado Rey 	

Antonio Naval López. 	
Juan Lucena Córdoba. 	
Florencio Franco Caballero 	
Marcelo Jiménez Paredes 	
José Castillejo Castillejo 	
Alfonso Borrega Córdoba 	
Gabriel Quintana de la Peña 	
El mismo 	
Cristóbal Gämiz Caliz 	
Domingo Martínez Hierro 	

	  José Zamorano López 	
Juan Chevay Bejaud 	

	 Manuel Gan Arcos..
Antonio Oñate López 	
Valerio Alba Jiménez. 	
Francisco Jiménez García 	
Antonio Moral Castillo 	
Luis Alcalá Zamora 	
José Serrano Ramos. 	
Sebastián Alcaide Bello 	
Mariano Fernández Gómez 	
Francisco Rosa Garrido 	
Juan Hens Reyes 	 	
Rafael DIaz Reyes 	
Eduardo León Hormaeche 	
Bartolomé Roias García. 	
José Sánchez _Gallego 	
	  Pedro Serrariq;.Corpnado.. 	 . ......

Manuel Garrote del Pino 	
Juan Ramírez Roca 	
Manuel Marín Laque 	
	  Mona() López Prados 	

Juan Díaz Aguilera 	
Miguel Hidalgo Burgos 	
José Ruiz Palomino 	
Manuel Laguna Abad 	
Manuel de la Fuente Vargas 	
Moisés Redondo Tirado. 	
Izmael Escribano Tirado 	
Luis Conde Salazar 	
Nicols Criado Gayar. 	
Mateo Vázquez Mayer 	
Mariano Cuerda Blasco. 	
Francisco Pérez García 	
Rafael Ruiz López 	
Rafael Maestre Herrera 	
Juan Aguilar Salado. 	
Miguel Muñoz Prieto 	
Vicente Cuellar Redondo 	
Enrique Sainz Santos. 	

	  Francisco Tienda Cubero 	
Miguel Bravo Huertas 	
Jerónimo Vega Andújar. 	
Antonio Alvarez de la Torre 	
Miguel Alda Aparicio 	
José Aida Aparicio 	
José Matilla Mund. 	
Rufo Puerto García 	
José M. 8. Ruiz Ramírez. 	

	 	 José Calvo Cañadas 	
Antonio Ruiz Burruecos 	
Manuel Perälvarez Ordóñez. 	

	 	 Daniel Delgado Muriel. 	
José Alcalá Jiménez 	
Mateo Ramírez García 	

1
1
1
1
1
3
3
3
3
3
4
4
4
4
4
4
5
5
5
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
7
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
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11
11
12
12
12
12
13
13
14
14
14
17
17
17
17
17
17
17
18
18
18
18
18
18
18
18
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
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Caza
Idem
Idena
Idena
Idem
Llena
Llena
Idem
Fiera
Uso
Mena
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Caza
Idem
Idem
Idem
Idern
Idem
Uso

. 	Caza
Idem
Uso
Iciem
Ca za
Uso
ídem
Caza
Idem
Idem
Idem
Mera
Idem
„Idem
Uso
Caza
Iciem
Idem
Idem
Uso
Caza
Idem
Idem
Idem
Idem
Uso
Caza
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idern
Uso
Caza
Ideen
Idem
Idem
Idem
Idem
Uso
Llena
Ca za
Idern
Diem
Idem
Idem
Item
Pena
Uso
Caza
Uso
Iriem
Idern
Idem

Núm. 3.16!

Don Faustino Moreno Madueño, Alcalde
titucional de esta villa.
Hago saber: que fij -idas las cue

municipales del año 1913, con dictat
favorable del Síndico y el de la comí

AYOde Hacienda, aprobado por el Ay

ntai

aves

ata.
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AYUNTAMIENTOS

PUENTE GENIL
Núm. 3.163

Don José E. Delgado y Bruzón, Alcalde
cidental del Ilustre Ayuntamiento de t
villa.
Hago 

saber:
que habiéndose acords

por el Ayuntamiento, en sesión celeb
da ayer, el arriendo para et ato vi:5)d
de 1915 de los arbitrios establecidos
bre degüello de reses en el matadero ]
blico, uso obligatorio de pesas y oled
y ocupación en la vía pública, baje
tipo de treinta y tres mil peseras el
mero, veintiseis mil el segundo y seis
el tercero, pur el presente se convol

. licitadores la subasta que habrá de
ner llagar en estas Casas Consistoria
en la forma que determina la Instrucc

1 de 24 de Enero de 1905, bajo las cor
ciones que se consignan en el pli
se halla de manifiesto en esta Secret i
municipal, á la hora de las catorce l a !
mera, las trece la segunda y las clac(
tercera, del día siguiente al en que la
treinta, contados desde el en que apar
ca inserto el presente edicto en el Be
flN OFICIAL de la provincia. Lo que
hace público para conocimiento de cu
tos deseen interesarse en la licitadi
También hago saber: que para en el c

. de que no haya licitador para tods
cada una de las subastas, se celebr
una segunda, con baja del diez por cie

del tipo que sirva para la primera,

mamis hora del día siguiente de( en(
haga diez de aquel,a, en iguales cm
ciones en cuanto á lo demás.

Puente Genil dieciseis de Septiem
de mil novecientos catorce.—Jo , é E. I
gado.—P. S. Secretario, Juan E
chez.

POSADAS
Núm. 3.173

Don Manuel Vargas Luna, Alcalde constitu
nal de esta villa.
H go saber: que declarada desiert

subasta señalada para el día de ayer,
ferente al arriendo del servicio del alt
brado público de esta población, por
dio de electricidad, y tiempo de
años, y cuyo anuncio fué inserto er

BOLETÍN OFICIAL de la provincia núrr
197, correspondiente al día 19 de As
to último, el Ayuntamiento de mi pr
dencia ha resuelto la celebración de o
con las propias condiciones que la
ra, modificadas en cuanto al precio fij

cada una de las lámparas y respec
otros extremos, cuyo pliego, así na
ficado, obra de manifiesto en la Secr
ría municipal para coconocimiento

• cuantos deseen interesarse en la lit
ci6n.

En su virtud, dicha segunda sub
tendrá lugar en las Casas Consistori
ji día siguiente de los treinta del d

publicaci rm de este anuncio en ei
TIN OFICIAL de la provincia y hora dt

I once, con sujeción al pliego de cocad(
nes indicado

Posadas 19 de Septiembre de 191'
Manuel Vargas.
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Hospital militar de .Cördoba

Núm. 3.153

.41.32.1.3.22.4:31.0

Debiendo celebrarse en este Hospital
el día 5 de Octubre próximo un concur-
lo para adquirir artículos de inmediato
consumo, se hace público por el presen-
te, al objeto de que concurran al acto los
que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
1 las nueve del expresado día, ante la
Jun ta Económica del Hospital y será pre-
iidido por el señor- jefe Administrativo
del mismo.

Los artículos que se contratan serán en
lis cantidades que exijan laa necesidades
de l servicio para las atenciones del mes,
Y se sujetarán ä las clases y calidades
que cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregaren en
P liego cerrado y estarán extendidas en
Peel de la clase 11." y con suj ación al
11)cie le que al pié se detalla, á las cuales

se acompañarán la cédula personal del
proponente y el úlitirno recibo de la con-
tribución industrial, según el concepto
por el que se comparezca.

Para el caso en que dos 6 mas propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicacien, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrizi una licitación
por pujas ä la llana entre los autores de
las mismas, adjudicándose al que mejore
más la suya. Caso de que la igualdad sub-
sistiese, pasados las quince minutos cita.

Sois, Pite medio de sorteóla
adjudeditión. Esta, en todo caso, será he-
cha al que presente la mejor proposición
ajustada siempre ä las condiciones del
concurso,

Con arreglo ä lo que determina el artí
culo 51 de la ley de Contabilidad de la

; Hacienda Pública de 1.° de Julio de 1911,
si el renaatante no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para la celebra-
ción del contrato 6 impidiese que este
tenga efecto en el término señalado, se

Cuerpo de Ingenieros de Minas.—Jefatura de Córdoba

No habiendo presentado los interesados en los expedientes mineros que á continuación se detallen, el papel de reintegro
iorrespondiente ä los Títulos de propiedad y ú la superficie demarcada, dentro del p'azo legal. el Ilmo. Sr. Gobernador civi de

provinciaeén decretoe de 12 de l actual, se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso tales expedientes, y determinar si-
e tranco y eegistrable el terreno demarcado ä los mismos:

Número
del expe-
diente.

Nombre de la mina. Mineral. Pertenencias. Termino municipal. Nombre del registrador.

7252 San Diego. 	 Hierro... 	 24 Córdoba 	 D. B l as García Fernández
7243 Antonio. 	 ....... Idean 	 25 Obejo 	 Antonio Bayarri
7262 Santa Rosa 	 Idem 	 20 Idem 	 Evaristo Manuel Velasco
7241 Pe quito 	 Idem 	 30 Villaviciosa. 	 Alfonso Mezcua Moro
7239 La Fé 	 Cobre.. 	 20 Hornachuelos 	 a Luis Blanco Angula
7240 Los Amigo 	 Hulla. 	 100 Adamuz 	 Florencio Garrido Bravo
2253 San Rafael 	 Hierro. 	 	 40 Montoro 	 ...... a Francisco Funez Pineda
7268 	 - Rosario. 	 Idem 	 7 Idem 	 Sebasiiän Saenz Santamaría

Lo que de orden del señor Gob e rnador se publica en este periódico oficial para general conocimiento.
Córdoba 14 de Septiembre de 1914.—E1 Ingeniero Jefe, P. O., A., 'anude Núm. 3.115

19 DE SEPTIEMBRE DE 1914 	 3

t iento en sesión de 30 de Agosto último,
pedan expuestas al público en la Secre-
taria del mismo, por quince días, para
er examinadas por los que tengan inté-

res en e lo, conforme previene el artículo
61 de la ley Municipal vigente.
Dos Torres 16 rk Septiembre de 1914.

—Faustino Moreno.

gidor Sindico, aprobó por mayoría el
proyecto de presupuesto municipal ordi-
nario para ei año de 1915, el cual queda
de manifiesto en estas oficinas, durante
el plazo de quince días, que empezar. ,n
á contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en el
BoLrner OFICIAL de la provincia, dentro
de cuyo periodo podr5 ser examinado
por las personas que á bien lo tengan y
hacer por escrito las reclamaciones ú ob-
servaciones que estimen oportunas.

Montoro 17ede Septiembre de 1914.—
J. Porras.

HORNACHUELOS
Núm. 3.165

Don Federico Garcia Durán, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Higo saber: que habiéndome presenta-

do el Recaudador del Impuesto de con-
sumos de esta villa la relación de los con-
tribuyentes que no han satisfecho sus
cuotas en el tercer trimestre del corrien-
te ario, he dictado con esta fecha, de con-
formidad ä lo dispuesto en ei artículo 50
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
la providencia siguiente:

(Mediante no haber satisfecho sus cuo-
tas los contribuyentes expresados en la

I precedente relaci6u dentro del plazo há-
bil que se les señaló en los edictos de co-

i
branza que se fijaron en esta localidad
con /a debida anticipación, antes de abrir-
se ei pego de dicho impuesto, correspon-
diente al tercer trimestre de este año,
quedan incursos en el recargo del 5 por
100 sobre sus respectivas cuotas, que
marca el artículo 47 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, en la inteligencia
de que si en el término de tres días no
satisfecen los morosos el principal y re-
cargo referido, se expedirá el apremio de
segundo gra do. Y llego entender al Agen-
te ejecutivo la precisa obligación que tie-
ne de consigiar en los recibos talonarios
el importe del recargo que cada deudor
satisfaga. Así to mandó y firmó el menor
A calde de esta villa de Hornachuelos
don Federico G ircla Duren, en ella ä
quince de Septiembre de mil novecientos
catorce.'

Y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 52 de la referida Instrucción,
se publica el presente edicto, con ebjeto
de que la providencia preinserta tenga la
mayor publicidad posible.

Hornachuelos 15 de Septiembre de
1914 —Federico García.

anulará el remate ä costa del mismo re-
matante y en laforraa que previene el ci-
tado articulo.

Los' gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
. una las condiciones que se expresan en
este anuncio, para lo cual se presentarän
por los postores muestras de los articuios
que ofrezcan, siendo ärbitra la Junta para
juzgar en el acto sobre la aceptación de
las proposiciones aún cuando medie ase-
soramiento de peritos.

Los pagos estarán. sujetos al 120 por
100 de descuento que eatab'ece la ley
vigente para loa que efectúe el Estado.

EI acto del concurso se ajustará á las
prevenciones estab ecidas en el Reg'a-
mento de Contratación del Ramo de Gue-
rra aprobado por Real orden circular de
6 de Agosto de 1909 (C. L. núm. 157),
ley de Contabilidad de la Hacienda Pd-

blica de 1.° de Julio de 1911 (C. L. nú-

mero 128) y ;ey de Protección á la In-
dustria Nacional de 14 de Febrero de
1907 (C. L. número 27) y disposiciones
complementarias de las mismas.

Los artículos objeto de este concurso
son los siguientes: aceite vegetal de 1.*

clase, puro de o iva, de buen sabor y co-
lor; aceite vegetal de 2." clase de iguales
condiciones; arroz de 1 • " clase, bien cri-
bado y limpio; azúcar blanco superior en
perfecto estado de limpieza; carne de va-
ca de buenas condiciones, bien desangra-
da, oreada y en tres coartas partes de
pulpa y una de hueso; carbón vegetal de
encina, desprovisto de troncos, cisco y
humedad; carbón de cele de buena clase
y seco; chocolate de b 2i-1 gusto y cali-
dad; ga :tinas de buen tamaño y en per-
fecto estado de salud; garbanzos de bue-
na calidad y fácil cocción; huevos de ga-
llina en buen estado; jabón 'común, duro
y de buena clase; jamón magro, añejo y
bien conservado; leche de cabra, pura;
leña rejada; manteca de cerdo, de buena
clase; pasta para sopa, de buena clase;
patatas en buen estado de conservación;
petróleo rectificado y exento de materias
extrañas; tocino salado de buena calidad;
ve as de esperma sin tufo ni mal olor; vi-
no común tinto sin adulteraciones; vino
generoso, tónico de buena ciase.

Córdoba 15 de Septiembre de 1914.—
El Jefe Administrativo, Amonio Rauz.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado en 	 y
con residencia en 	 , provincia de
	 , ca l le de 	 , número 	 en-

terado del anuncio publicado en ei (Boee-
TIN OFICIAL, fecha tal, 6 fijado en tal par-
te) para ;a adquisición de artículos de in-
mediato consumo para el Hospital Mili-
tar de Córdoba, e compromete y obliga
con sugeción á las c eusulas exigidas y
so mis exacto cumplimiento á facilitar á
dicho Establecimiento 4ae cantidades ne-
cesarias para las atenciones del mismo,
de los artículos y á los precios siguientes:

Cada keogramo de 	  g 	 pese-
tas céntimos (todo con letra); cada litro

• de 	  á 	 pesetes 	 , . céntimos;
cada 	  á .... pesetas .... céntimos,
acompañando enciamplimiento de lo pre-
venido su cédula personal corriente, de
clase 	 número ..., expedida en
... (6 pasaporte de extranjería en su ca-
so y poder notarial también en su caso)
así como el último recibo de la contribu-
ción industrial que le corresponde satisfa-
cer según el concepto en que comparece.

Los artículos que ofrecen proceden de
el punto que sea)

(Fecha yerma del proponente.)

Fábrica ullit8r de Subsistencias
DE PESIAFLOR

Núm. 3.160

."-13.1.1.331.31c)

Por acuerdo de la Junta Ecien6rnica de
este Establecimiento, el día 2 de Octu-
bre próximo, á las doce de la mañana,
bajo mi presidencia, se verificará en C6r-
doba,en la oficina situada en ia calle Car-
denal González, número 133, un concur-
so público para la venta de los aprove-
chamientos de salvado y aechadu ras que
se produzcan de la elaboración de hari-
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OBEJO
Núni 3.164

/on Antonio Cuenca Escribano, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Higo saber: que formada la rectifica-

ión del padr.6n indiestriel que ha de ser-
vir de base para /a confección de la ma-
tricula del próximo año de 1915, que-
da de manifiesto en esta Sscretaría, por
término de ocho días, con el fin de que
pueda examinarse por los contribuyen-
tes y aducir contra ella( las reclamacio-
nes que consideren pertinentes á su de.
techo.

Obejo 14 de Septiembre de 1914,—
Antonio Guerrero.

MONTORO
Núm. 3.162

El Ayuntamiento de mi accidental pre-
sidencia, en sesión del día 14 dei mes
tae rige, y previa censura del señor Re-
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nas de esta Fábrica desde 1.° de Octubre
á 31 de Diciembre próximo venidero.

Tanto el pliego de condiciones como
las muestras de los aprovechamientos
objeto de este concurso estarán de ma-
nifieeto en las oficinas del Parque de In-
tendencia de dicho punto, todos los días
laborables desde las ocho de la mañana
hasta las cinco de la tarde, debiendo ha-
cerse presente para conocimiento del pú-
blico que para tomar parte en el concur-
so será condición indispensable la pre-
sentación del recibo satisfecho del último
trimestre de contribución industrial 6
certificado de alta por este concepto, y
depositar en dichas oficinas media hora
antes de la designada para el concurso
ei 5 por 100 del valor de los artículos
calculados para su venta 6 el de su pro-
posición si no lo hiciese mis que á una
cantidad fija.

Las proposiciones para tomar parte en
el concuso se presentarán extendidas en
papel del sello de oficio de la clase once-
na y en pliego cerrado.

Si resultaren dos 6 más proposiciones
iguales, se verificará en el mismo acto
durante quince minutos una licitación de
pujas á la llana entre los autores de las
mismas, y si transcurrido dicho plazo
subsistiese la igua!dad, se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del ser-
vicio.

Peñaflor 16 de Septiembre de 1914.—
El Subintendente militarede 1. a clase, Di-
rector, Carlos Aguilar.

JUZGADOS

AGUILAR
Núm. 3.166

Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de pri-

mera instancia de este partido.

Por el presente, que se insertará en el
Bonsem OFICIAL de la provincia y se fija-
rá en los sitios públicos y acostumbrados
de esta ciudad, se hace saber: que en los
autos juicio ejecutivo que en este Juzgado
se siguen ä instancia de don Luis Arcos
Clavería, de estos vecinos, representado
por el Procurador don José Morales, con-
tra don Francisco Cabezas Sauces, del
-propio vecindario, por cobro de pesetas,
ise saca ä pública y segunda subasta, con
baja del veinticinco por ciento, de cinco
mil sesenta y siete pesetas cincuenta cén-
timos, tipo de la tasación para su venta,
por término de veinte días, y como per-
teneciente al deudor, la finca que se des-
cribe:

Finca.— Una suerte de tierra calma
con algunos garrotes de olivo, viña y una
casilla, situada en el pago cCañada de la
Partera» 6 Molino de los Calvos y de los
Arenales, de este término; que linda al
Este con propiedad de don Eduardo Sán-
chez Prieto; al Norte doña Enriqueta del
Castillo, antes de don Alberto Ruiz; al
Sur don Manuel Reina Iglesias, y al Oes-
te con viñas del lagar conocido por Pan-
teón, que f né de Manuel Valle; teniendo
de cabida siete fanegas, equivalentes ä

cuatro hectáreas, veintiocho áreas y cin-
cuenta y cuatro centiáreas, siendo el tipo
que ha de servir para la subasta el de
tres mil ochocientas pesetas sesenta y un
céntimos. 	 3.80061

Se señala para el remate el día treinta
de los corrientes, á las doce, en la sala
Audiencia de este Juzgado, calle Toro

Valdelomar, número trece, bajo las con-
diciones siguientes:

1.' Que para hacer proposición hay
que consignar previamente en la mesa.
del Juzgedo 6 establecimiento público el
diez por ciento de la cantidad que sirve
de tipo.

2.' Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del tipo
que sirve para la subasta; y

3.' Que aunque no se han presenta-
do los títulos de propiedad de citada fin-
ca en los autos, hay datos suficientes y
certificación del Registro de la propie-
dad para otorgar la escritura de venta,
la cual se podrá examinar por quien lo
interese, sin que haya derecho á exigir
otros.

Dado en Aguilar á cuatro de Septiem-
bre de mil novecientos catorce.—Luis
Marra-López.--EI Secretario, Timoteo
Sánchez.

LA RAMBLA
Núm. 3.168

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y por

la Secretaría del que refrenda se instru-
ye expediente de jurisdicción voluntaria
ä instancia de Benito y Fernando Alcai-
de Ramos, vecinos de Fernán- Núñez, so-
bre que se les declare herederos abintes-
tato de su tío Bernardo Ramos Marín,
natural y vecino que fué de dicha villa,
donde faheció intestado el día veintisiete
de Noviembre de mil novecientos trece,
en estado de casado con la hoy difunta
Rosa Aguilar Cañero, de cuyo matrimo-
nio no dejó sucesión alguna, en cuyas di-
ligencias he acordado poa providencia de
este día anunciar por medio del presente
la muerte sin testar de dicho finado y los
nombres y grado de earentezco de los
que reclaman la herencia, que los son sus
sobrinos carnales los referidos Benito y
Fernando Alcaide Ramos, Ilama.ndose
la vez I los que se crean con igual 6 me-
jor derecho, á fin de que dentro del tér-
mino de treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este edic-
to en el Boerrna Oeeciee de esta provin-
._ .

cia, comparezcan ante este Juzgado ä re-
clamarlo.

Dado en La Rambla ä cuatro de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Antonio Martínez Jordán.- -El Secretario,
Antonio López del Moral.

Núm. 3.169

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y por
la Secretaría del que refrenda se instruye
expediente de jurisdicción voluntaria á
instancia de doña Ieabel Jiménez del Ro-
sal, de esta vecindad, sobre que se decla-
ren herederos abintestato de su marido
don José Bravo Arcos, de cincuenta y
dos años, natural de Luque, propietario y
vecino que fué de esta ciudad, donde fa-
lleció sin testar el treinta de Octubre del
año último, ä los hermanos de doble vin-
culo del mismo don Cayetano, don Fran-
cisco y doña María del Pilar Bravo Ar-

Cos; en cuyas diligencias he dictado pro-
videncia en el día de hoy, acordando
anunciar por medio del presente la muer-
te intestada de dicho finado y los nom-
bres y grado de parentezco de los que
reclaman la herencia, que los son sus re-
feridos hermanos y la viuda por su cuo-
ta legitimaria en usufructo, llamándose ä

Cruz.
RUTE

Núm. 3.z 71

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial de la Na-
ci6n, procedan á la busca y ocupación de
cincuenta pesetas en diez monedas de ä
cinco pesetas, así como de un bolso de lo-
na con listas encarnadas en que se guar-
daba dicha suma, y que en los últimos
días del mes de Agosto fueron sustraídos
de la casería llamada de Jiménez, sita en
el pago del Cerrillo, de la aldea de Zam-

bra, en este término municipal, de la pe r.
tenencia de Lorenza Montes y Montea;
y caso de ser habidos sean puestos á dis-
posición de este Juzgado con la persona

• 6 personas en cuyo poder se encuentren
si no justifican au legítima procedencia.

Dado en Rute á:catorce de Septiembre
de mil novecientos catorce.—José Egui-
laz.—El Secretario, José Sierra Miele

MONTILLA
Núm. 3.172

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,
Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se interesa la busca y

ocupación de un arado marca Jabalí, con
una inscripción Reform Jamus, con dos
tuercas en cada uno de los dos tornillos
que sugetan el enganche del engero y
con las puntas de ambas manceras gasta-
das de llevarlas arrastrando, propio de
don Manuel de la Calzada, sustraído la
noche dei diez del actual del cortijo del
Rey, de este término, poniéndolo en eg

caso á disposición de este Juzgado con

las personas en cuyo poder se encuentre

si no acreditan su legítima adquisición.
Dado en Montilla á diecisiete de Sep-

tiembre de mil novecientos catorce.—

Manue F. Lasso—EI Secretario, P. H.,

A. García.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.147

Don Andrés Aranda y Moreno, Juez de ins-

trucción interino de este partido.

A las autoridades y agentes de policía

de la Nación hago saber: que la noche
del once del actual desaparecieron del
partido de los Cotos, de este término,

una mula con once anos, roja, la marca,
cabos oscuros, hierro N. en el anca dere-

cha y el del « F6nix Agrícola' en la iz-

quierda, y otra mula de seis años, casta-
ña, entrepelada, con la marca, bragada,
ojos claros, hierro estrella nürǹ 8 tabla

Fénix Agrícola en
José jim6-

mez Cid.
Y ruego ä dichas autoridades agen-

tes practiquen activas diligencias en bus-

ca de expresadas caballerías, las que caso

de habidas pondrán ä disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legítima

adquisición.
Dado en Castro del Río á quince de

Septiembre de mil novecientos catorce.

—Andrés Aranda.—Por mandado de su

señoría, José Delgado.

Irapresos

En la imprenta de este peri3-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargarem

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,
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la vez á los que se crean con igual 6 me-
jor derecho, ä fin de que comparezcan
ante este Juzgado ä reclamarlo dentro de
treinta días.

Dado en La Rambla á primero de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Antonio Martínez Jordán. --Ei Secretario,
Antonio López dei Moral.

PRIEGO
Nm. 3.167

Don José Gómez Morales, Juez de primera ins-
tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecuti-

vos seguidos en este Juzgado ä instancia
del Procurador don Antonio Moreno Ca-
liz, a nombre de don Andrés Galisteo
Pérez, don Sisenendo Camacho, contra
don Agustín Ruiz Borrallo, don Antonio
Rabadán y doña Dolores Arjona, esteta
vecinos de Baeza, sobre cobro de canti-
dad, intereses y costas, he acordado en
providencia de este día sacar á pública
subasta, para su venta, por término de
veinte días, las fincas embargadas ä los
deudores, que son las siguientes:

Una pieza de tierra de cabida de cua-
renta y siete fanegas y dos celemines,
término de Al ca u dete, equivalentes á
veintiuna hectáreas, veintiseis áreas, se-
tenta y seis y media centiáreas, al sitio
de Soto Gordo, denominado puente de
San Juaree.que /inda por el Norte terre-
nos de propios y la carretera de Alcau-

dete; Este el Barranco del Mairn6i Si- pre-
sa del caz del molino; al Sur y Oeste el
río de San Juan y Goadajoz, respectiva-
mente, en cuyo predio existe un molino
harinero, compuesto de un cuerpo de
diez varas de largo por once de ancho,
con dos paradas pare moler, en completo
funcionamiento; cuya finca descrita foé
adquirida en cuatro parcelas, ei total de
cuarenta y siete fanegas y dos cele-
mines, descritas anteriomente; cuYa finca
ha sido valorada por peritos en la venti . I

en la suma de veinticuatro mil quinientas.;
pesetas . 	- 24.500 {

/ 	 Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 1
j Audienc a de este Juzgado el día nueve la

1 del próximo Octubre y hora de las doce,
i 	 1 del pescuezo y el del
¡ bajo las condiciones que se expresarán, te ._ a 	 . ,.., ,	 ,
1 	 el anca izquierda, propias 'de
fi y para tomar parte en ella los licitadores

han de conäignar previamente en mesa
judicial el diez por ciento efectivo que
sirve de tipo para la subasta, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos

j terceras partes del avalúo, haciéndose
constar que los títulos de la finca objeto
de esta subasta no los han presentado
los ejecutados, debiendo los licitadores
atenerse á lo que resulta de la certifica-
ción de cargas traidas á los autos.

1

 Dado en Priego á catorce de Septiene-
bre de mil novecientos catorce.—J‘eé
Gómez Morales.—El Secretario, Ignacioí
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